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Radicado 54 001 31 60 004 2021 – 00 355 00 (17.400) 
Proceso Incidente de desacato - Acción de Tutela 
Accionante José Daniel García Sepúlveda 
Accionada ARL Positiva Compañía de Seguros  
Asunto Obedecer lo resuelto por el tribunal superior, archivar. 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Recibida del superior la consulta del incidente de desacato de la tutela de la 

referencia, se dispone obedecer y cumplir lo decidido por el H. Tribunal Superior 

Sala Civil Familia, de este Distrito Judicial en auto adiado 19 de octubre del 

presente año 

 

En el citado auto se dispuso aceptar el desistimiento presentado por el 

incidentante dentro presente tramite adelantado contra la ARL Positiva 

Compañía de Seguros, en razón a que la entidad dio cumplimiento a la orden 

proferida en la sentencia de tutela y notificó la resolución al accionante el 30 de 

Septiembre de 2021, mediante correo electrónico. Así mismo, ordenó dejar sin 

efectos la sanción impuesta al doctor Luis Ernesto Rodríguez Ramírez en proveído 

del 7 de Octubre de 2021 por este Juzgado. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Cuarto de Familia de San José de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta lo decidido por el Honorable Tribunal Superior Sala 

de Decisión Civil Familia de este Distrito Judicial, mediante proveído del 19 de 

octubre de 2021, por lo señalado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Comuníquese por el medio más eficaz a las partes, en firme, 

ARCHIVESE el presente trámite incidental. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 


